
Firma del Secretario.

Sello de la Corporación:

CERTIFICADO DE LA POBLACION DE HECHO
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ORDEN de 12 de noviembre de 1990 por la que se hace
público el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 2 de
noviembre de 1990, disponiendo el cumplimiento de la
sentencia dictada el 8 de febrero de 1990 por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurSO contencioso
administrativo número 27911987.

En el recurso contencioso-administrativo número 279/1987, inter~

puesto contra el artículo 4.° del Real Decreto 507/1987, de 13 de abril,
por el que se modifica el párrafo segundo del artículo 5.° del Real
Decreto 1732/1985, que regula el carácter bilingüe deja votación al
Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senádo, Concejales,
Alcaldes y Alcaldes Pedáneos en Navarra, se ha dietado por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo con fecha 8 de febrero de 1990 sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosa.administrativo
interpuesto por el partido político uEuskadiko Ezquerra-Izquierda para
el Socialismo", contra los articulos lO y 4.° del Real Decreto 507/1987,
de 13 de abril, pot el que se modifica parcialmente el Real Decreto
1732/1985, de 24 de septiembre, impugnados en cuanto limitan la
utilización. de papeletas y sobres electorales bilingües en Navarra a sus
zonas vascoparlantes; sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.» .

ORDEN de 29 de noviembre de 1990 por la que se autoriza
la excepción del artículo 2.°,2, del Real Decreto 1434/1985,
de 1 de agosto. a favor del Instituto de Estudios Fiscales.

El Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de ordenación de
publicaciones oficiales, dispone Que la Secretaría General Técnica de
cada Departamento ministerial, bajo la dirección de su -titular, centrali
zará la actividad editorial. Sin embargo, el párrafo segundo del artículo
2.~. ~ont~mpla la po.sibilidad de que el Ministerio de la Presidencia, hoy
Mmlsteno de RelaCiones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno,
a instancia del Departamento interesado pueda establecer excepción a
esta regla general. - 'J

El Real Decreto 222/1987, de 10 de febrero, por el que se estructuró
el Mi':listerio. de Economía y Hacienda estableció que el «Ins,ituto de
EstudiOS Fiscales tendrá a su ca~o las actividades de investigación,
estudio, publicaciones y asesoramIento en las. materias relativas a la
actividad presupuestaria y fiscal de la Hacienda Pública y la incidencia
del ingreso y el gasto publico sobre el sistema económico y social».

El Real Decreto 903/1990, de 13 de julio, por el que se reestructura
ron parcialmente determinados Centros directivos dependientes de la
Secretaría de Estado de Hacienda, entre los Que se encuentra el Instituto
de Estudios Fiscales, justificaba la referida reestructuración para ese
Centro -consistente en la creación de una nueva Subdirección General
con la denominación de (Planificación y Gestión Editorial»-, (en la
necesidad de dotar de medios suficientes al Instituto de Estudios
Fiscales para Que pueda desarrollar adecuadamente su actividad edito
rial y formativa»,

La experiencia adquirida en esta materia por este Departamento y la
consideración de las peculiaridades que concurren en el Instituto de
Estudios Fiscales, Centro directivo de reconocida tradición editorial
desde su creación por el Decreto 2273/1961, de 1 de diciembre.

administrativo interpuesto por el Procurador señor González Salinas en
nombre y representación del Consejo Superior de Colegios de Doctores
y. ~icencia~o~ en. Ciencias Químicas y FisicoQuímicas, contra Resolu
clan del MIOIsteno de RelacIones con las Canes y de la Secretaría- del
Gobierno de 13 de junio de 1988, a la que la demanda se contrae,
declaramos que la Resolución impugnada es conforme a Derecho~ sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre de
1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

29478

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de noviembre de
1990, ha dispuesto, conforme a lo' prevenido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando SeQueira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Martes"4 diciembre 1990

Provincia de

Sello de la Corporación:.

Que examinado el padrón general de habitantes de este
termino municipal, referido al 31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaría de mi cargo, resulta que
la población de hecho es de (en letra) , .

...................................................... ~ habitantes.

ORDEN de 29 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada el 14 de noviembre de
1989 por la Sala de lo Con,tencioso-Administratfvo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
th'o número 56.874/1988 promovido por el Consejo Supe
rior de Colegios de Doctores y LicenciatiQs en Ciencias
Químicas y Fisicoquímicas.

v.o B.O:
El Alcalde.

BOE núm. 290

CERTIFICO:

Ayuntamiento de

D .
Secretario del Ayuntamiento de
ProYincia de

(en numero)

En el recurso contencioso-administrativo número 56.874/1988, inter
puesto por el Consejo Superior de Colegios de Doctores y Licenciados
en Ciencias Químicas y Fisicoquímicas, contra Resolución del Ministe
rio de Relaciones con las Cones y de la Secretaría del Gobierno de 13
de junio de 1988, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de 10 de noviembre de 1987, que publicó
convocatoria anual de pruebas selectivas de residentes, se ha dictado por
la Sección Quinta de la Sala de lo. Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en fecha 14 de noviembre de 1989, sentencia, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Abogado del Estado y desestimando el recurso contencioso-

4.° Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial de
C0D:sumo (si no lo está o ya está constituido se
ceruficará este extremo, dejándose sin cumplimentar si
nO es ninguno de estos dos supuestos).

y p~ra que. conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio. expIdo la presente en .
a de de 1990.

V,O B.O:
El Presidente o Alcalde.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

-29477
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I

y para que así conste y surta los efectos oportunos, libro la presente,
que vtsa el Ilmo. Sr. Alcalde de .¡ a de de 1990.

Firma del Secretario,

!



Martes 4 diciembre 199036124
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1990. de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 19.922. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administratim de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera) se ha interpuesto por don Alexander Sáenz
León el recurso contencioso-administrativo número 19.922. contra la
Resolución del Ministerio de Relaciones con las Cortes y <fe la Secretaría
del Gobierno, de 27 de julio de 1988, sobre indemnización de daños y
perjuicios corno consecuencia de la sanción impuesta por el Alto
Comis~rio de España en Marruecos el 25 de mayo de 1937.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sal~
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1116/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por «Empresa Editora de
Medios de Comunicación Local, Sociedad Anónima», el recurso conten
cioso-administrativo número 1/1116/1990, contra el acto administra
tivo emanado del Consejo de Ministros de 28 de julio de 1989 que
resolvió el concurso publico para el otorgamiento de concesiones del
servicio publico de RadiodLfusión Sonora de. Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, convocado por la Orden de 4 de abril
de 1989.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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-¡
Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando

SeQueira -de Fuentes.

1/720/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de
marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre las desestimaciones de
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada· y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
SeQueira de Fuentes.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subs"-:
cretaría, por _la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/758/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena). i,

Ante la Sala de lo Contencioso-Admini'strativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto I1br don Francisco Javier
Goicolea Zala, el recurso contencioso-administrativo número
1/758/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de
marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre indemnización de daños
y peIjuicios por jubilación anticipada. J

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren de!echos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés duecto en el

. mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución, .,

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando

.·
··1·

Sequeira de Fuentes. ..

í

29482 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subse·
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/720/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Francisco
Arredondo Verdú, recurso contencioso-administrativo número
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990, de la Subse
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/778/1990,
interpuesto ante la Sala de lo Conrencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José María
Aguilar Pinos recurso contencioso-administrativo número 1/778/1990,
contra -las Resoluciones del Consejo de Ministros, de 3 de marzo de
1989 y de 9 de febrero de 1990, sobre la desestimación de su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios derivados por jubilación
anticipada.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
manteni~iento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1990. de la Subse
cretan'a, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/900/1990.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección No.vena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del· Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José Luis
Alvarado Arrillaga y nueve más, recurso contencioso-administrativo
número -1/900/1990, contra las Resoluciones del Consejo de Ministros,
de 3 de marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990. sobre la desestima
ción de su sOlicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa. .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la Pllblicación de la presente
Resolución. ,

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

aconsejan separar del programa «Publicaciones» del Ministerio de
Economía y Hacienda la actividad editorial y difusora del Instituto de
Estudios Fiscales.

E.n ~u virtud, a iniciativa del Ministro de Economía y Hacienda y
preVIo mforme de la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales,
he tenido a bien disponer:

Se autoriza, de confonnidad con lo que prevé el párrafo segundo del
artículo 2.° del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de ordenación
de publicaciones oficiales, que las correspondientes al Instituto de
Estudios Fiscales se efectúen por la Subdirección General de Planifica
ción y Gestión Editorial del mencionado Centro, a cuyo fin se establecerá
un programa denominado <<Publicaciones del Instituto de Estudios
Fiscales» a efectos presupuestarios, sin peIjuicio de su integración en- el
programa editorial del Departamento y del cumplimiento de las demás
disposiciones del Real Decreto 1434/1985, de l de agosto, de ordenación
de publicaciones oficiales. -

Madrid. 29 de noviembre de 1990.

ZAPATERO GOMEZ

Madrid, 28 de octubre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda,
Secretario general técnico del Ministerio de Economía y Hacienda y
Director general del Instituto de Estudios Fiscales.
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